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Para Mercy, en sus horas corianas

En la revisión de documentos en el Archivo General de la Nación localizamos interesantes testimonios sobre pleitos de oposición a matrimonios entablados por gente de Paraguaná durante la época colonial. En la Sección Discensos y Matrimonios, encontramos el documento de 1797 por el cual Matias Páez, vecino del pueblo de Moruy, presentó ante el Teniente Justicia Mayor de la península, Domingo Padrón, oposición al enlace nupcial de su hijo Juan de la Concepción Páez con Josefa Vargas Petit. De 1798 es la copia del expediente del discenso interpuesto en el matrimonio que Benito de los Reyes, vecino de Baraived, pretendía con María de los Santos Coello, oposición presentada por sus hermanos Julián Antonio, Juan Nicolás y Leandro de los Reyes. 

Son estos casos parte de un rico material sobre el tema depositado en el archivo caraqueño. Pero no se engañe quien suponga estas oposiciones motivadas por las comunes diferencias de estos días, aún cuando los casos reflejan muchos de los prejuicios todavía presentes en nuestra sociedad. No es el drama de una damisela de la clase de los blancos criollos a quien se le prohibe contraer matrimonio con su amado, un mestizo trabajador. Tampoco es un lío de Montescos y Capuletos. Al contrario, las causas se prosiguen por los familiares de hombres que pretenden unirse a muchachas consideradas de menor rango social. Llama la atención por tratarse de miembros de las denominadas clases inferiores de la estratificada colonia venezolana. En el caso de Juan de la Concepción Páez, su padre se oponía a su matrimonio señalando que “es notable la desigualdad de los aspirantes por ser mi hijo mestizo, y parda la pretendida; y por ser mi familia de más aceptación, y por finalmente por la legitimidad de mi ascendencia, circunstancias que faltan en la de la nominada. en cuyos términos es muy normal y justo el discenso, que desde luego opongo a la pretención de mi hijo...”

En cuanto a Benito de los Reyes, sus hermanos no consentían su matrimonio por considerar de calidad parda a su pretendida, María de los Santos Coello. Benito se pronunció entonces tratando de establecer la calidad de pardos de sus propios familiares. Entre los alegatos presentados está su alistamiento en la Compañía de Pardos del Pueblo de Baraived, organización de hombres para la defensa. El contrariado pretendiente señalaba era hijo de Julián de los Reyes y de María Ysabel González, “naturales que fueron de esta Península, padres legítimos del que le representa, que así estos, como sus ascendientes han sido pardos de alguna estimación sin contradicción”.

José Eliseo López apunta en el Diccionario de Historia de Venezuela de la Fundación Polar, que “en el siglo XVIII se generalizó en Venezuela el empleo del término pardos para designar de manera imprecisa a los que descendían del cruce étnico entre negros y blancos. Utilizábase ya este vocablo desde el siglo XVII para identificar, simplemente, un color de la piel, que necesariamente era oscuro, intermedio entre blanco y negro.” Expresa el autor que “el cabildo caraqueño en 1788 asentaba claramente que los pardos tienen su origen en la unión de los blancos con negras...” Luego explica algunas variaciones o mezclas, indicando como “de esta forma, dicho término se hacía muy genérico y confuso, aunque para muchos pardos no existía duda alguna de que su característica principal era la de ser  mezclados de blanco y negro. Manifestaron, por eso, algunos de ellos la pretensión de no considerar como legítimo pardo al mulato cruzado con indio o con nuevo aporte negro, ya que estos cruces, en lugar de elevar al pardo, lo llevaban a una inferior esfera.”

En los dos casos de contradicción de matrimonios en Paraguaná que reseñamos se discrimina a los pardos, en los dos parecen operarse los efectos de la Real Cédula de “Gracias al Sacar” de 1795, por la cual por cierta cantidad de dinero podía adquirirse la calidad de blanco y todos los derechos conferidos a ésta. Así, José de la Concepción Páez se quejaba ante el Teniente Justicia Mayor, señalando: “Quien no ve, señor Teniente, que la maldita cisma que ha causado y causará en el misero sitio de Buena Vista, el quererse hacer blancos sin serlo, nada más que porque Dios no lo ha hecho, ha seducido a mi padre en tal conformidad que más querrá permitir faltar a sus obligaciones, negándome la justa asencia que pido (...) de obediencia, que no se diga entre los del fanatismo que dio su consentimiento...” Al parecer, Matias Páez, padre del frustrado novio, residía en el pueblo de Buena Vista y pretendía formar parte del grupo de los blancos criollos del lugar.. Su hijo se dirigió a la autoridad de la península a fin de que no se le provocara “el mayor perjuicio” y no fuera “interminable su pretensión” de contraer matrimonio.

Para la época, Paraguaná dependía de la jurisdicción del cabildo de Coro, ya que la institución no existió en la península durante la Colonia, pues Pueblo Nuevo, el centro poblado más importante, nunca llegó a tener la calidad de villa o ciudad. La máxima autoridad en la península era el Teniente Justicia Mayor; ejerciendo el cargo Domingo Padrón para la fecha de inicio del pleito contra el matrimonio de Benito de los Reyes, pasando luego el caso a su sucesor Juan Miguel Rodríguez Guadarrama, residente en “Adacaquiba”. 

Benito, miembro de la Milicia de Pardos del pueblo de Baraived, como su difunto hermano Pedro Pablo de los Reyes, quien llegó a ser su capitán, había enviudado de María Josefa Corso, hija de Silvestre Corso y Narcisa Hurtado “residentes en el partido de Baraybed tenidos y reputados por pardos”. El contrariado novio solicitó entonces a las autoridades establecer la calidad de pardos de sus hermanos, de las esposas de éstos, también de algunos primos y sobrinos, así como de sus conyuges. Desestimando el alegato, Benito de los Reyes expresa que sus hermanos se oponían a su unión con María de los Santos Coello, “injustamente, y por fines particulares”.

En el pleito por el matrimonio de Benito de los Reyes testificaron varios indígenas de los pueblos de Santa Ana y Moruy, entre ellos Felipe del Rosario Sánchez, Pablo Flores y Don Gil Martínez y Ordoñes. Este último, un anciano invidente de setenta y dos años, rindió declaración en el pueblo de Moruy. Señala la declaración de la autoridad, se trataba de un “Yndio racional de este vecindario”, “de quien yo el Justicia mayor en presencia de los testigos que me acompañan recibí juramento que hizo por Dios nuestro señor y una señal de la cruz bajo lo cual ofreció decir la verdad...”. El viejo indígena señaló conoció a los padres y abuelos de la primera mujer de Benito de los Reyes, siendo todos “reputados por pardos”, así “como que Ygnacio Colina a quien trató el testigo, bisabuelo de esa, fue esclavo de Don Pedro de la Colina”. Expresa que toda la ascendencia y descendencia “por las cuatro líneas” del presentante fueron de calidad pardos.

Ante una decisión a favor del contrayente, sus hermanos elevaron el caso al Teniente de Gobernador de Coro, Don Mariano Ramírez Valderraín, quien falló consintiendo la oposición. Benito apeló la decisión y el pleito es enviado por las autoridades peninsulares al Doctor Pedro Chirinos, “Abogado de la Real Audiencia del Distrito”, quien responde que “esta clase de gentes no es de la comprendida en la pragmática de Vuestra Magestad”. El Doctor Pedro Chirinos, destacado personaje de la historia colonial de la región, había sido el defensor de la ciudad de Coro tres años antes, al producirse el levantamiento liderado por José Leonardo Chirino en la sierra, en cuya acción también fue involucrado. Era dueño de la casa de hato “Acaboa”, al noroeste de Paraguaná, así como de la hacienda de “La Concepción de Hueques”, desde donde suscribe la comunicación exponiendo su parecer sobre el caso de oposición al matrimonio de Benito de los Reyes, indicando sin embargo que “yo no hago (...) oficio, y sólo por no hacer inoficiosos el costo del despacho consulto en esta ocasión.” 

En Pueblo Nuevo de Paraguaná, el ocho de marzo de 1798 el Teniente Justicia Mayor, en conformidad con el dictamen de Don Pedro Chirino, y transcurrida la audiencia sin que se presentaran los hermanos de los Reyes, concedió licencia a Benito para contraer matrimonio. Sin embargo, su hermano Leandro presentó días después testimonio señalando que el caso había concluido con el dictamen del Teniente de Gobernador y al desistir su hermano del casamiento. En noviembre de 1798 el pleito vuelve al Teniente Justicia Mayor de Paraguaná, cargo ocupado para la fecha por José García Miralles, quien intenta una conciliación entre los implicados, reuniéndolos y conversando con ellos sobre el particular. Los hermanos no acceden a las pretensiones de Benito y las cosas quedan en las mismas condiciones. El funcionario ratifica entonces la decisión tomada por su antecesor y aprueba el matrimonio, a lo cual los hermanos de los Reyes solicitan nuevamente el traslado de la causa a las autoridades de Coro. El expediente se cierra con la consulta realizada por García Miralles al Doctor Pedro García, “Abogado de la Real Audiencia del distrito”, para que le aconseje lo que debe hacer sobre el particular.

Estos casos de contradicción a matrimonios forman parte del cuadro mayor de la sociedad colonial en Paraguaná, aspecto escasamente abordado por los interesados en la historia peninsular. Conocer la situación de los grupos sociales de la región durante la Colonia quizás nos permita tener una mayor comprensión del momento, una visión más aproximada de nuestra trayectoria como pueblo.

